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” LoS .QUSABILIDAD LIVITADA " lle 

t ! To BRICATIES Y LACAS C.TEDAP que 

Capital: Y 504000400. 

in la ciuded de cueracuil, Capital de la :rovincia del dunyes, 

  

  

  

  

  

  

  

  

¿unio del año mil novectentos se venta y tressente el suscrito 
A A deca ME hai 
  

  

  

Goctor César joya Jimbasz, ADOgadO, Hotario ( o de este Can 

  

profesión brofesor, domiciliado en esta cíndad; el señor Angel 
  

águila Arguello, espetorisno,mayor de edad, de estado etvil 
  

casado,profesión Profesor, residente en este ciudad; ya el 20 
  

  

de estado civil casedo, profesión ce comerciante, domiciliado en 
  

esta ciudad, procoden por sus propios derechos y con la capaci. 
  

dad civil necosaría pera obliserse y contrater, a 6 

conocer doy fé. Bién instrufdos en el objeto y resultados de 

  

  

esta escritura pública de Constitución de Compañía de Responsa»w 
  

bilidad lánitada, a la cual comparecen con amplia y entera li. 

bertad,pera su otorgamiento me presenten la minuta cue copio 

  

  

a continuación : Señor loterio: Em el Registro de Escrituras 
  

páblicas a eu corgo, dignese autorizar una en la cual consta el 
  

Contrato de Compañía de Responsabilidad Limitada ¿de acuordo a 
  

  

IO PRIMERO * Comperecen a otorcar la presente escritura o00mo 
  

socio fundadores los señores Huso Aguila :110, € 

meyor de evad, casado, profesor, domiciliado en esta ctudad¿ Ane 

  

        

  

les siculentes clínsulas, que constituyen sus Estatutos: ARTICI 

 



  

SOY, residente en Gueyaquílz y, Deniel Bueclídes Aguila Noboa, 
  

ecuatoriano, mayor de edad casado, esrímitor, domiciliaio en 
  

esta cinisdse ARTICUIO SEGUIDO: De acuerdo a la volunted de 
  

  

los socios la Compañía oe regirá por disposiciones contenidas 

  

  

  

E ÓN 

tratos civiles, coneruiales, Intustriales q 
  

  

» Sas, ias Eh ds 

  

quil,pero podrá establecerse sucursales o agencias en cualquí 

lugar dentro o fuera del país, su existencía principiz en la 
  

fecha de inscripción del contrato social en dl Registro llene 
  

cantíl y durará por yainto-añesye ARTICUIO QUINTO3w El ctpim 

tal de la Compañía está formade por cincuenta participaciones 
  

s 
le mi sncreas coda us distribuidas en 15 siígulente manera 

a permi a - > 

y » e A E » 
TEN y 20 AITES WE: EE De ad E Y AA ES Sd un 3 

  

  

  

  

  

  

cios se limiterd el majo de sus perticipaciones individuales 
  

en proporción a las cuales recibirín los benoficiosy» A:TICUo 

  

    trejudicia de la Comparta estaría carr det core ,uien 
  E Pr y pz 

. A 

o,



      

24 
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28 

o se o por susencia o impedimento de éste lo rommplacerá el Pro» 

  

  

sláénte quíen actuará también con anplias facultados «También 
  

fas haber uno o varios subgarentes con las facultades que 
  

llos señalo la Junta Genersl y que deberán constar en sus refe 
  

poctivos nonmbreniontos»e ARTICUIO OCTAVOzw la Junta General 
  

estará formadas por les socios y se remmixrd ordinariamente cun» 
  

vocala modiento carta individuel dirigila a cadn uno de ellos 
  

por el Presidente por lo menes una ves el año y extraoráina 
  

rísmonte ,cumdo sea convocada en igual forma por dicho funcio+ 
  

nario o por el socio que represente por lo menos el treinta 
  

por cienio del capital social. A la Junta concurrirín los 50» 
  

elos personalmente o por medio de representantes, en cuyo caso 
  

la representación se conferir por escrito y con corfoter 09 
  

pecial nera cada Junta, a no ser que el representente ostente 
  

poder general legalmente conferido»mAiRTICULO NOVENO1=B0n etriy +
 

  

btuciones de la Junta General las que le concede la ley y en 
  

especial las siguientes: ajAcordar cambios sustanciales en el 
  

giro de los negocios sociales; b) Nombrar Presidente,Gerente 
  

y Subgexentez c)Aprobar les cuentas,los balances e informes 
  

que - .pregente el Presidente y el Gerente cada años d)kesolver 
  

acerca de la forma del reparto de utilidaces.m definitiva 00 
  

rresponde a la Junta General ejercer y cunpitr todos los dere 
  

chos y fbltraciones que la ley dotormina, 60í como realizar 
  

todas les funciones cue no estuvieran atribuidas ae ninguna Qu 
  

tra eutoridad de la Compañía y orientada a solucionar problew 
  

mas de caerfctor en 

  

únicos finenciero y aduninistrativo que se 
      presente en la Compañfa, siendo por lo mismo etríbución de la 
  

  
a
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cios camluies Sofa que se presente e la aplicación a de los 
  

Estatutos. ARTICULO DECINO:- Las resolucionos de la Junta Gow 
  

noral se toneriih por mayoría de votoss=irRTICUIO DECIVO — Piibm 
    
  

  

quidas y ronlásgades, un cinco por ciente por lo menos para 
  

ese objetos «hRTICUID TECIO SEGUNDOs*Para todos los casos 
  

  

    

  

pertinentes DECLARACIONES + 108 80Ccí 

Lentes declaraciones: FRIVBRA 
    

yn qascrito en mu totalidod y cada wo de los socios han paga» 
  

EOS 
ARA 

do el cinerenta por ciento de sus aportacionesges decir ir que se 
  

encuentran pagados. veinte y. cinco mid sucres del capitel,esta» 

blecténioss un plazo de done meses pare pegar el ta1007 ET cen 

tificado bancario correspondiente formará parto de esta oscri- 
  

tura como documerte habilitantes 3SiGUiDAz» Queda eutorisedo 

uno cualquiera de los promptores,rencionados en el artículo pr? 

moro, pera efectuar los trífmites legulos que fueren necesarios 

|parg la constitución y existencia jurfilca de la Compañta asf | 

como para conve e la primera Junta General de la misma, ¿4 
  

grecae usted, señor Fotarío,las cifusulas de estilo necesarias 
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o eS escritura, los certificados emttidos por la Jefatura de Recaus 

cl
 

Lánciones del Guayas, en los cuales consten que los socios funm 

  

el creado a favor de los Colegios Nacionales Aguirre Abad y 
  

Dolores Sucre, de esta cíviad, texto de los cuales se Inserta 

rá en los testimonios que se dieren. Lofia que fué, la presen 

  

  

     tes, s0 efirme, retificon y firnan en unidad de acto, commisna 

el Notario de todo lo cual doy f8,e. Firmado) imcel Aguila Ar= 
  

  

_ro 037767. Firnado) ¡go Aguila Arguello Cédula Unica número 
  

090093447» Cécula Tributaria niímero 684112,w Firmado) Daniel 

Euclides Aguila NY. Cédula Unica número 020030299 CÍdula Trim 

  

  

    

  
sente Certificamos que se ha registrado la suma de veinte y cab 

co ni1 sucros ( S 25,000,00) en la.cuenta númoro mil ciento   
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ta de la cue no podrá retirarse la inátenda cantidad hasta 

que la Compeñide termine de constitufree logalmentes 51 dcpósi. + 

  

to co lo hn hecho con el siguiente detallo; Segundo Fuclides 
    Aguila liobos Dos 111 Quinientos Sucressw Angel Aguila Arguello 
  

Un 411 Quinientos sucrus «*iu“go Aguile Arguello Vointe y un 

SUCIeS,» Total Veinte y cinco m1 sucress» uy atentenentes 

Firmado ) Alberto Wither Ferretti - Sub=derente General=Banco 
  

Sociodad General de Cróditose SEIOR JEE DE RENTAS Provma 
  

CIAL DEL GUAYAS .mferadecoré mucho de Uds se sirve ordenar a 
  

cujien corresponda se confiera CERTIFICACION en la cue conste 

  

sd: SEGUIDO EUCLIDES ASUILA NOBOA, se encuentra o no añcudane 
  

do el Fisco por concepto alguno a la presente feoha, !llecho,se 
  

  

  

Es poseedor de les Cétuias de Identidad número 020030299 
  

Tributeria niímero 2580531 no adeuda impuestos en esta Kefatura 
  

  

cial de :ecendaciones.= SBMOR. JEFE. DE RENDAS PEOVIECIAL 

Receudaciones del Guayas,» Hsy un selle que dice Jefe Provinmw 

  

PEL GUAYAS.*Agradeceré mucho de Ud, se sirva ordenar a quien 

corresponda se oénfiera CERTIFICACION en la que conste sá; 
  

  

HUGO -AGUILA ARGUSDIO, se encuentre o no aedeudando al Pisco 

por concepto algunos Hecho se me dewidorá original para a hacer 
    el uso cue a bish tuviere. Es justicia. Firmado)Huso Aquila 

Arguello.-La Jefatura de Recaudaciones del GCueyosemcortifica 

Gue señor: Aguila Arguello Hugo Gsposeedor de las Cédulas   
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O 

¡sy de Ítertidos nínoro ef-0093447 y Tributaria nánero 694132 n 
Z Sa | atea impuestos en esta ¿cfatura a la fecha, Gueyacuil, e: cuál. 

: , , | tro 2e Junio de má1 novecioutos setenta y tres.ePirmodo) Alma 

ZE sl ¿| tro Volesques Cevallos y Jete de Racedaciones de Juayzaselay 

e 0 sellos SENO: JEFE DE FENTAS PROVINCIAL DEL GU'YAS qe Acradep 

. cerá nucho de Ud. se sírva ordenar a quien corres onda Sa COfw 

fieya Certificación en la que conste SL3ANGUL AGUIDA ALGUELIO. 

, [se encuentra O no aieulando al Pisco, e la presente fechasion 

, | cho, se me devolverá original para ser el uso que a bicn tuviej» 
  

res Es justicia, Firmado) 4. Acutla A, la Jefatura de necntacihe 
  

nes Sel Cuayase=Certifica Que veñor ságuila Argucllo Mmcel Ae 

popecdor de las cdñuias de laemtidea número 090201220 y Tri 

  

  

  

butoria uínero 037767 no adeuda impuesto en esta Jefatura a 1al 

fechas Guayacuil, a cinco 2e Junio de mil Novecientos setonta 

  

  

y tress=Pirmodo) Almagro Velsscues Covallos, Jofe de Necaudacihe 
  

nes del Juayase=iay un sellosentfmero ciento ocho nil noveciane 
  

tos noventa y troSB.=or cien sucrod.» Colegio eciaonal 

A¿budcolocturfase hecibí de Constitución Compañía "nbricentes 

  

  

y locas Cia.ltades la owume de clon sueres por concepio del Ime 
  

  

- 2 | puesto a favor de los Colegios Lmuirre Abad y Dolores Lucro 
  

bro la Cuantía de cincuenta m41l sucros.,. Suayacuil, Judo voi 

  

  

05 e y nueve de nil novecientos setenta y tres 

loriblosw ay un sello del Colegio ¡incional Aguirre Abad «Quayj 

cquile» Votaría Cuarta del Cantón.wvrden aíínero ciento dies y 

  

24 
  

  

2 | £eds mil novecientos cuerente y unO.» lei 

    

    am | tos 26 venta nil sotecientos cuarenta 

ams efature ¿rovincial de Feceudaciones de Cuayas.eror O0T    
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    A IAS NA 

cero ochenta y dos mil ciento sesenta y Os.e Código loca mis 
  

llones cion mil ciento uno .e]_mbro Tosas y Aranceles Ju icia. 
  

les,» Valor treinte sucressw Total treipte sueros. "irmado) 
  

  

A 

cuenta n4l sucres,e CóCizo Once millenes ciento veinte y 00 
  

to nil uno» iubro fiscalos= Valor trescientos SuUcreSs"  1c6 
  

    

  

  

  

  

quíl, < los voice y muese dias del mos de Y 

  

  

  

  

    
     

a : , 
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o y o : 

MM IST NA op A 

Ss OTraRb”,s . . 
  MS 

Mor o 

Certifico: que con fecha de hoy fué inscrita esta escritura pú- 
  

bJica “e fojas cuatro mil cierto treinta i tres a cuatro mil - 
    ciento cuatenta i ocho número ciento noventa i ocho del Regis- 

e 
cc 

An 

  

o 

     



    

   

tro Mercantil] en el rubro de Intustriales y anotado bajo el ¿A 

  

  

torce mil setenta y dos del Repertorio» suayaquil, octubre bages de mi sE 
S . 

mi . > E 

Pegistrador de la Propietad.=, De 

  

Certifico: que te conformidad con lo «dispuesto en el artículo treinta i 

tres del Código de Comercio se ha fijado y se mantendrá fijo en la Sa- 

la de este despacho durante seis meses bajo el núnero trescientos, JRnoOven- 

ta i ocho un extracto de la escritura pública de Comet itmcientge Ja o 

entos desc gene 0 C. Ltea." Guayaquil, 

5 

  

vr Sa Z e 7 
4 -regh rádor de 1 prapledé Le Yer en 

cantón Suvnaqui] BRA o o en 

de es x* mm o 

Certifico: que con fecha de hoy quedan archivados los comprobantes de 

pago se Registro, Defensa Nacional, tibres y Cámaras de Comercio e In- 

dustrias correspondiertes a la Matrícula de Comercio¿de la compañía 

"LIB ICANTES Y LACAS C. Ltda."Guayaquil, ! HE 
tos setenta i tres. El registrador de la 

  

cantén ouayacuil 

 


